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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 24 de octubre de 1996, por la que
se adecua la relación de puestos de trabajo de la
Junta de Andalucía correspondiente a la Consejería
de Salud y Servicio Andaluz de Salud.

El Decreto 317/1996, de 2 de julio, por el que se
establece la estructura orgánica básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, faculta a la
Consejería de Gobernación para proceder mediante
Orden, de acuerdo con la Consejería de Salud, a la adap-
tación de la relación de puestos de trabajo. Todo ello
conforme a lo previsto en el Decreto 390/1986, de 10
de diciembre, que regula su elaboración y aplicación y
cuyo artículo 10 establece los supuestos de modificación
de la misma que podrán aprobarse por medio de Orden,
entre otros los de cambio de adscripción a los centros
de destino.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32 letra d)
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de repre-
sentación y determinación de las condiciones de trabajo
y participación del personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas en la redacción dada por la Ley 7/1990,
de 19 de julio, sobre negociación colectiva y participación
en la determinación de las condiciones de trabajo de los
empleados públicos, se han efectuado los trámites opor-
tunos ante los representantes de las organizaciones sin-
dicales presentes en la Mesa Sectorial de Negociación de
Administración General.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 10
del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, de elaboración
y aplicación de la relación de puestos de trabajo,

D I S P O N G O

Artículo 1. Adecuación de la relación de puestos de
trabajo.

Se adecua la relación de puestos de trabajo corres-
pondiente a la Consejería de Salud y Servicio Andaluz de
Salud, de acuerdo con la estructura orgánica básica apro-
bada por el Decreto 317/1996, de 2 de julio, en los tér-
minos expresados en el Anexo 1 de esta Orden.

Disposición adicional única. Personal afectado.
El personal afectado por la adecuación de la relación

de puestos de trabajo aprobada por la presente Orden,
quedará adscrito en idénticas condiciones y con idéntico
carácter a como estaban en la anterior situación. A tal
efecto se relaciona en el Anexo 2 el personal afectado
por cambio de código, indicándose para el mismo los
puestos de procedencia y de nueva adscripción.

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas las anteriores disposiciones de

igual o inferior rango en lo que se opongan a la presente
Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 24 de octubre de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación
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ORDEN de 30 de octubre de 1996, por la que
se presta conformidad a la cesión gratuita de un
terreno propiedad del Ayuntamiento de Estepa (Se-
villa), a la Mancomunidad de la Comarca de Estepa,
para sede de la misma.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayun-
tamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 79.2 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18
de abril, artículos 109.2 y 110 del Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales, Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley
6/1983, de 21 de julio, y demás preceptos de general
aplicación.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, confiere competencia exclusiva a esta Comu-
nidad Autónoma en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, he tenido a bien disponer lo
siguiente:

Prestar conformidad a la cesión gratuita de un terreno
de 450 m2, propiedad del Ilmo. Ayuntamiento de Estepa
(Sevilla) a la Mancomunidad de la Comarca de Estepa,
a fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por el
Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 30 de
julio de 1996, y cuya descripción es la siguiente:

Parcela de 450 m2, ubicada en la Avda. del Man-
tecado del Polígono Industrial Sierra Sur de Estepa, que
linda:

Frente (Norte): Fachada Avda. del Mantecado, lon-
gitud 30 mts.

Derecha (Oeste): Fachada c/ Juan Blanco, longitud
de nueva creación.

Izquierda (Este): Zona Verde, longitud 15 mts.
Fondo (Sur): Nave Almacén Municipal, longitud 30

mts., construida en resto de finca matriz.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, en Sevilla, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación de
dicha interposición a esta Consejería de conformidad con
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de octubre de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

ORDEN de 31 de octubre de 1996, por la que
se presta conformidad a la aportación de unos terre-
nos de los bienes de propios del Ayuntamiento de
La Luisiana (Sevilla) a la Sociedad Municipal Los
Montillos, SL, para suscribir ampliación de capital.

En el expediente instruido por dicho Ayuntamiento se
ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 79.1,
96 y 104.3 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, así como a los artículos 109, 113, 114 y
118 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales
de 13 de junio de 1986.

El Estatuto de Autonomía en su artículo 13.3, apro-
bado por la Ley 6/1981, de 30 de diciembre, confiere

a esta Comunidad Autónoma competencia en materia de
disposición de bienes de propios de las Corporaciones
Locales.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, he tenido a bien disponer lo
siguiente:

Prestar conformidad a la aportación de terrenos del
Ilmo. Ayuntamiento de La Luisiana (Sevilla) a la Sociedad
Municipal «Los Montillos, S.L.» para suscribir ampliación
de capital por un importe de 3.440.000 ptas., dividido
en 3.444 participaciones de 1.000 ptas. cada una, a fin
de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por el Ayun-
tamiento Pleno con fecha 27 de septiembre de 1996, y
cuya descripción es la siguiente:

- Parcela de terreno, sita en la Urbanización «El Caba-
llo», término municipal de La Luisiana, marcada con el
número quince general, y clasificada de acuerdo con las
Normas Subsidiarias de Planeamiento vigente en este Muni-
cipio como suelo Residencial. Cuenta con una extensión
superficial de ciento cincuenta metros cuadrados (150 m2),
y sus linderos son: Frente, con la Avenida Julio Romero
de Torres; derecha con resto de la finca matriz, propiedad
de Osinfo, S.L.; izquierda con la parcela número dieciséis
general; y por el fondo con terrenos propiedad de la Socie-
dad «Los Montillos, S.L.».

- Parcela de terreno, sita en la Urbanización «El Caba-
llo», término municipal de La Luisiana, marcada con el
número dieciséis general, y clasificada de acuerdo con
las Normas Subsidiarias de Planeamiento vigente en este
Municipio como suelo Residencial. Cuenta con una exten-
sión superficial de ciento cincuenta metros cuadrados
(150 m2), y sus linderos son: Frente, con la Avenida Julio
Romero de Torres; derecha con la parcela número quince
general; izquierda con la parcela número diecisiete gene-
ral; y por el fondo con terrenos propiedad de la Sociedad
«Los Montillos, S.L.».

- Parcela de terreno, sita en la Urbanización «El Caba-
llo», término municipal de La Luisiana, marcada con el
número diecisiete general, y clasificada de acuerdo con
las Normas Subsidiarias de Planeamiento vigente en este
Municipio como suelo Residencial. Cuenta con una exten-
sión superficial de ciento cincuenta metros cuadrados
(150 m2), y sus linderos son: Frente, con la Avenida Julio
Romero de Torres; derecha con la parcela número dieciséis
general; izquierda con la parcela número dieciocho gene-
ral; y por el fondo con terrenos propiedad de la Sociedad
«Los Montillos, S.L.».

- Parcela de terreno, sita en la Urbanización «El Caba-
llo», término municipal de La Luisiana, marcada con el
número dieciocho general, y clasificada de acuerdo con
las Normas Subsidiarias de Planeamiento vigente en este
Municipio como suelo Residencial. Cuenta con una exten-
sión superficial de ciento cincuenta metros cuadrados
(150 m2), y sus linderos son: Frente, con la Avenida Julio
Romero de Torres; derecha con la parcela número die-
cisiete general; izquierda con la finca matriz, propiedad
de Osinfo, S.L.; y por el fondo con terrenos propiedad
de la Sociedad «Los Montillos, S.L.».

- Parcela de tierra, sita en el término municipal de
La Luisiana, con una extensión superficial de siete mil seten-
ta y siete metros con cuarenta y ocho decímetros cuadrados
(7.077,48 m2), y cuyos linderos son: al Norte, a lo largo
de una línea quebrada en dos tramos, uno de 71,09 m.
y otro de 95,99 m., es decir, en una longitud total de


